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RESOLUCIÓN No. SUBZ5-OS-014-2023 

 

ING. MARCOS MAYORGA REINOSO  

SUBSECRETARIO ZONAL 5, ENCARGADO  

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución del Ecuador, determina que además de 

las atribuciones de las Ministras y Ministros de Estado, están las de ejercer la rectoría de 

las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 

administrativas que requiera su gestión;  

 

Que, acorde a lo preceptuado en los numerales 13 y 17 del artículo 66 de la Constitución 

de la República del Ecuador, se reconoce y garantiza el derecho a asociarse y manifestarse 

de forma libre y voluntaria y el derecho a la libertad de trabajo; 

 

Que, el Código Civil concede a las personas naturales y jurídicas el derecho de constituir 

corporaciones y fundaciones, con finalidad social y sin fines de lucro amparado en lo 

dispuesto en el Título XXX del libro I; 

 

Que, en el artículo 1 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana se propicia, fomenta y 

garantiza el ejercicio de los derechos de participación de las ciudadanas y ciudadanos, 

comunidades y pueblos indígenas, montubios y afroecuatorianos y demás formas de 

organización lícita, con el propósito de fortalecer el poder ciudadano y sentar las bases para 

el funcionamiento de la democracia participativa, así como las iniciativas de rendición de 

cuentas y control social; 

 

Que, el artículo 1 del Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unificado de 

Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas expedido mediante Decreto 

Ejecutivo No. 16 de 4 de junio de 2013, y reformado mediante Decreto Ejecutivo 739 

emitido el 3 de agosto de 2015 establece que las personas, comunas, comunidades, 

pueblos, nacionalidades y colectivos se encuentran facultadas para asociarse con fines 

pacíficos en toda forma de organización libre, igualitaria, lícita y sin fines de lucro con 

finalidad social, en ejercicio del derecho constitucional de libre asociación; 

 

Que, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas es competente para aprobar estatutos y 

conceder personalidad jurídica, siempre y cuando cumplan con los requisitos previstos en 

los artículos 14 y 15 del referido Reglamento; 

 



Que, el artículo 54 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 

Ejecutiva establece que la titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los 

órganos administrativos podrán ser desconcentradas en otros jerárquicamente dependientes 

de aquellos; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 007-2016, el Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas, expide el Instructivo para normar los trámites de las organizaciones sociales que 

estén bajo la competencia de esta Cartera de Estado; 

 

Que, el artículo 6 del mencionado Acuerdo Ministerial, establece que: Los Subsecretarios 

Zonales conforme a lo establecido en el Estatuto Orgánico  de Gestión Organizacional por 

procesos del MTOP, tiene como atribuciones y responsabilidades entre otras, aprobar la 

conformación y otorgar personalidad jurídica  a las Organizaciones y asociaciones  de 

conservación vial, con plena  observancia de las normas legales y reglamentarias vigentes 

(Microempresas), de los diferentes modos del transporte, de organizaciones sociales que 

estén en territorio de su competencia;  

 

Que, en observancia de las normas vigentes en la Legislación Ecuatoriana, el señor 

Jonathan Fabián Gómez Villavicencio, Secretario Ejecutivo Provisional  de la 

Asociación  de Conservación Vial “VIAS SEGURA JERUSALÉN”, se dirige al 

Subsecretario Zonal 5 del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, como titular 

responsable del sector, a través de la comunicación de fecha presentada el 03 de  octubre 

del 2023, solicitando la obtención de la personalidad jurídica de conformidad a la Ley y la 

aprobación de los estatutos respectivos, adjuntando la documentación pertinente acorde a 

los requisitos legales, incluyendo la Declaración Juramentada del Patrimonio de la 

Asociación 

 

Que, mediante sumilla inserta al margen de la documentación de la referencia, el Ingeniero 

Ing. Marcos Mayorga Reinoso, Subsecretario Zonal 5, del Ministerio de Transporte y 

Obras Pública Encargado, dispone el trámite correspondiente. 

 

Que, los fundadores de la Asociación de Conservación Vial “VIAS SEGURA 

JERUSALÉN”, han discutido y aprobado internamente su estatuto en asambleas de socios 

convocadas los días 01,  06 y 12 de septiembre del 2023, según consta de la respectiva 

acta constitutiva certificada por el Secretario Provisional de la Asociación de Conservación 

Vial “VIAS SEGURA JERUSALÉN”, y,    

 

En uso de las atribuciones que le confieren  el artículo 6 del Acuerdo Ministerial No. 007-

2016 de 17 de febrero de 2016, los artículos 14 y 15 de la Codificación y Reformas al 

Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unificado de Información de las 

Organizaciones Sociales y Ciudadanas; 

 

RESUELVE: 

 

Art. 1.- Conceder personalidad jurídica a la Asociación  de Conservación Vial  “VIAS 

SEGURA JERUSALÉN”, con domicilio  ubicado en la ciudadela “Nuevo Babahoyo” vía 



Montalvo, Mz 11, bloque 6, planta baja, lado izquierdo casa color verde, de la ciudad de 

Babahoyo, Provincia de los Ríos. 

 

Art. 2.- Aprobar el texto del Estatuto sin modificaciones de la Asociación de Conservación 

Vial “VIAS SEGURA JERUSALÉN”, a la que se refiere el artículo precedente. 

 

Art. 3.- Dada la naturaleza de la Asociación de Conservación Vial “VIAS SEGURA 

JERUSALÉN”, le está impedido legalmente desarrollar actividades crediticias y lucrativas 

en general u otras prohibiciones establecidas de la Ley. 

 

Art. 4.- El Ministerio de Transporte y Obras Públicas podrá en cualquier momento requerir 

la información que se relacione con sus actividades a fin de verificar que se cumplan los 

fines para los cuales fue constituida la “VIAS SEGURA JERUSALÉN”; Asociación de 

Conservación Vial de comprobarse su inobservancia el Ministerio iniciara el procedimiento 

de disolución y liquidación previsto en las normas que rigen a esta clase de personas 

jurídicas. 

 

Art. 5.- La veracidad sobre la autenticidad de los documentos ingresados es de exclusiva 

responsabilidad de los peticionarios o representantes de la Asociación.  

 

En todo caso, de comprobarse falsedad u oposición legalmente fundamentada, el Ministerio 

se reserva el derecho de dejar sin efecto este Acuerdo Ministerial y de ser necesario, iniciar 

las acciones legales correspondientes. 

 

Art. 6.- El Estatuto que se aprueba, es la normativa que rige a la Asociación de 

Conservación Vial “VIAS SEGURA JERUSALÉN”, por lo tanto no puede estar 

condicionado a Reglamentos Internos de la entidad. 

 

Art. 7.- La Asociación de Conservación Vial “VIAS SEGURA JERUSALÉN”, dará 

plena observancia a las norma legales o reglamentaria vigentes, incluyendo el Reglamento 

para el Funcionamiento del Sistema Unificado de Información de las Organizaciones 

Sociales y Ciudadanas, cuyo control y aplicación estricta está a cargo del Ministerio de 

Transporte y Obras Publicas a través de la Subsecretaría Zonal 5 del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas. 

 

Art. 8.- La Asociación de Conservación Vial “VIAS SEGURA JERUSALÉN”, en un 

plazo de máximo de treinta días, elegirá su directiva y la remitirá a través del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas, adjuntado la convocatoria y el acta de asamblea en la que 

conste la elección de la directiva definitiva debidamente certificada por el secretario de la 

organización, nombres y apellidos completos de los miembros presentes en la asamblea con 

el número de cedula y firmas. 

 

ARTÍCULO FINAL.- De la ejecución de la presente Resolución que entrará en vigencia a 

partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, 

encárguesela al departamento Legal de la Subsecretaría Zonal 5, del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas. 

 



Hágase conocer esta Resolución a los interesados por intermedio de la Asesoría Jurídica 

Subsecretaria Zonal 5 del Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 

 

Comuníquese y Publíquese.- Dada en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el 25 

de octubre de 2023 

 

  

 

ING. MARCOS MAYORGA REINOSO  

SUBSECRETARIO ZONAL 5, ENCARGADO  

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLIC 
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